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El presente Informe de identificación de pasivo ambiental del subsector hidrocarburos ha sido 
elaborado en el marco de la Ley N° 29134 - Ley que regula los pasivos ambientales del subsector 
hidrocarburos1 y su Reglamento2, así como en aplicación de la Directiva No 001-2013-0EFA/CD3. 

l. OBJETO 

1. El presente Informe tiene por objeto comunicar que el pozo mal abandonado (con código 
PERUPETRO T2071 ) y el suelo contaminado al área circundante a él, constituyen un 
pasivo ambiental del subsector hidrocarburos, identificado con código de Ficha OEFA 
F01027. Este pasivo ambiental se encuentra ubicado en el distrito de Pariñas de la 
provincia Talara del departamento de Piura, el cual fue verificado en campo el 27 de mayo 
de 2014. 

11. MARCO NORMATIVO 

2. Mediante la Ley N° 29134 - Ley que regula los pasivos ambientales del subsector 
hidrocarburos, se establecen las reglas aplicables a la gestión de los pasivos ambientales 
en las actividades del subsector hidrocarburos, con la finalidad de reducir o eliminar sus 
impactos negativos en la salud, la población, el ecosistema circundante y la propiedad. 

3. El Artículo 2° de la citada Ley, define a los pasivos ambientales como aquellos pozos e 
instalaciones mal abandonados, los suelos contaminados, los efluentes, emisiones, restos 
o depósitos de residuos ubicados en cualquier lugar del territorio nacional, incluyendo el 
zócalo marino, producidos como consecuencia de operaciones en el subsector 
hidrocarburos, realizadas por parte de empresas que han cesado sus actividades en el 
área donde se produjeron dichos impactos. 

4. El Numeral 6.3 del Artículo 6° del Reglamento de la Ley No 29134, aprobado mediante 
Decreto Supremo N° 004-2011 -EM, dispone que la autoridad a cargo de la fiscalización y 
sanción del cumplimiento de las obligaciones ambientales contenidas en el Reglamento de 
la Ley N° 29134 es el Organismo Supervisor de la Inversión en Energía y Minería -
OSINERGMIN, en tanto no se efectúe la transferencia de funciones de evaluación, 

Publicado en el diario oficial El Peruano el17 de noviembre de 2007. 
Decreto Supremo N• 004-2011-EM. 
Directiva N" 001-2013-0EFA/CD- Directiva para la identificación de pasivos ambientales en el subsector hidrocarburos 
a cargo del OEFA y la Metodologla para la Estimación del Nivel de Riesgo de Pasivos Ambientales en el Subsector 
Hidrocarburos, aprobada con Resolución de Consejo Directivo N" 022·2013-0EFA/CD del 22 de mayo de 2 013. 
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supervisión, fiscalización, control y sanción en materia ambiental al Organismo de 
Evaluación y Fiscalización Ambiental - OEFA, de acuerdo a lo establecido en la Primera 
Disposición Complementaria Transitoria de la Ley N° 29325 y el Decreto Supremo W 001-
201 0-MINAM. 

5. Con la finalidad de dar cumplimiento a lo dispuesto en la Ley N° 29325, y dentro del proceso 
gradual de transferencia de las funciones de las entidades del Gobierno Nacional con 
competencias en evaluación, supervisión, fiscalización, control y sanción ambiental, 
mediante Decreto Supremo W 001-2010-MINAM se aprobó el inicio del proceso de 
transferencia de las funciones de supervisión, fiscalización y sanción en materia ambiental 
del OSINERGMIN al OEFA, y posteriormente por medio de la Resolución Ministerial N° 
042-2013-MINAM, publicada el 19 de febrero de 2013, el Ministerio del Ambiente precisó 
que el OEFA es competente para ejercer la función de identificación de pasivos 
ambientales de hidrocarburos, en el marco de lo establecido en la Ley N° 29134 y su 
Reglamento. 

6. Asimismo. mediante Resolución de Consejo Directivo W 022-2013-0EFA/CD del 22 de 
mayo de 2013, se aprobó la Directiva W 001-2013-0EFA/CD - Directiva para la 
identificación de pasivos ambientales en el subsector hidrocarburos a cargo del OEFA y la 
Metodología para la Estimación del Nivel de Riesgo de Pasivos Ambientales en el 
Subsector Hidrocarburos. 

A continuación se detallan las acciones desarrolladas: 

111. IDENTIFICACIÓN DE PASIVO AMBIENTAL DEL SUBSECTOR HIDROCARBUROS 
CON CÓDIGO DE FICHA OEFA F01027 

111.1 Revisión Documentaria 

7. Entre los af'los 2001 y 2002, PERUPETRO S.A. (en adelante, PERUPETRO) realizó el 
estudio denominado "Pasivos Ambientales - Estudio de Pozos ATA, APA y DPA"4 (en 
adelante, Estudio PERUPETRO), evaluándose un total de 8 944 pozos, los cuales fueron 
clasificados con un código de intervención5, para priorizar su abandono o considerarlo 
dentro de un programa de rehabilitación. 

8. De acuerdo al Estudio PERUPETRO, 401 pozos fueron clasificados con los códigos 1A y 
1 B; sin embargo, se priorizaron los trabajos de abandono de 204 pozos ubicados en los 
campos del noroeste del Perú, asl como los pozos ubicados en el sector Pirín y Ahuallane 
en Puno, en la medida que representaban un mayor peligro a la seguridad integral de las 
personas. La ejecución del programa de abandono técnico definitivo de dichos pozos 
estuvo a cargo de PETROPERÚ S.A. (en adelante, PETROPERÚ), según la autorización 
dispuesta en el Articulo 6° de la Ley No 28880 - Ley que autoriza Crédito Suplementario 
en el Presupuesto del Sector Público para el Af'lo Fiscal 2006 y dicta otras medidas. 

9. Asimismo, entre los años 2009 y 201 O, el OSINERGMIN realizó trabajos de identificación 
de pasivos ambientales del subsector hidrocarburos, identificándose 6 271 pozos, de los 
cuales 4 634 fueron considerados pasivos ambientales, de acuerdo a los informes 

Pozo ATA: Pozo con abandono temporal. 
Pozo APA: Pozo con abandono permanente. 
Pozo OPA: Pozo abandonado durante la perforación. 

1A: Pozos que necesitan abandono permanente, por constituir un verdadero peligro a la seguridad Integral de las 
personas. 
1 B: Pozos que necesitan abandono permanente, porque potencialmente pueden contaminar el ambiente. 
1 C: Pozos secos. productores de agua, que no contaminan el ambiento y no son un peligro para las personas. 
2 A: Pozos que de alguna forma debe considerarse su rehabilitación, ya sea para ponerlos en producción o para 
Incluirlos dentro de proyectos de recuperación mejorada. 

2 



"Ano de la Promoción de la Industria Responsable y del Compromiso Climático" 
"Decenio de las Personas con Discapacidad en el Perú" 

números 19853-2009-0S-GFHL/UMAL, 7426-201 0-0S-GFHLIUEEL y 13609-201 0-0S­
GFHL/UPPD del OSINERGMIN. Sin embargo, no todos los pozos identificados y 
evaluados cumplen con la definición de pasivo ambiental, de acuerdo a lo establecido en 
el Articulo 2° de la Ley W 29134 - Ley que regula los Pasivos Ambientales del Subsector 
Hidrocarburos. 

1 O. De la revisión documentaría, se tiene que el pasivo ambiental evaluado corresponde a un 
pozo inactivo que no cuenta con tapones de abandono, considerado en el Estudio 
PERUPETRO como un pozo APA con código de intervención 1C; es decir, pozos secos, 
productores de agua, que no contaminan el ambiente y no son un peligro para las 
personas, este pozo fue "Abandonado por no económico" (baja producción de petróleo). 
Presenta dos intervalos perforados y no cuenta con tapones por lo tanto se concluye en 
dicho Estudio en mensión el pozo no está adecuadamente abandonado ni que cumple con 
la legislación de la época (ver anexo 6). 

11. Según el registro del OSINERGMIN es un pozo ATA; es decir pozo con abandono 
temporal, este pozo presenta el casing cubierto con arena y sin tapón. Se evidenció 
aproximadamente 8 m2 de suelos impactados con hidrocarburos (ver anexo 7). 

111.2 Descripción del pasivo ambiental y área circundante 

111.2.1 Identificación del área 

12. De acuerdo con el Estudio de Impacto Ambiental Semidetallado del "Proyecto de 
Perforación de 121 Pozos de Desarrollo, Lote 1", aprobado por Resolución Di rectoral W 
013-2013-MEM/AAE, el área evaluada se encuentra ubicado en una zona de vida 
(HOLDRIGE) de Desierto Superárido Premontano Tropical (Ds-Pt), con caracterrsticas 
geomorfológicas de Llanura o Planicie Aluvial. 

13. El área donde se ubica el pozo se encuentra en colinas bajas moderadamente onduladas 
con pendientes que varlan entre (8-12%); litológicamente el área de evaluación se 
encuentra constituido principalmente por la acumulación de materiales de origen fluvial, 
fluvial-marino, aluvial y depósito sedimentario antiguo de origen marino. Comprende la 
zona climática: Árido-Cálido correspondiente al piso ecológico: matorral desértico. Estos 
terrenos carecen de vegetación densa, porque los suelos son superficiales y carecen de 
humedad, este tipo de suelo bordea la ciudad de Talara y son erosionados en la época de 
lluvias o cuando se presenta el Fenómeno El Nit1o. 

111.2.2 Descripción del pasivo ambiental 

14. Durante la evaluación in situ realizada por el OEFA el 27 de mayo de 2014, se encontró el 
área de la posible ubicación del pozo a 60 m de una trocha carrozable, en donde se 
observó suelo con hidrocarburo en un área de 340 (m2) aproximadamente. El casing 
(cabezal ni válvula) no fue visualizado a nivel superficial tras haber realizado la excavación 
a 0,91 m de profundidad de suelo; por lo que se presume que esté enterrado a más de 
1 m de profundidad (ver anexos 1, 2 y 3). 

15. Para la evaluación del suelo en el área circundante a la posible ubicación del pozo se 
realizó un recorrido y exploración, con la finalidad de determinar la presencia de 
hidrocarburos estableciéndose la ubicación de los puntos de muestreo de suelo, tras el 
análisis de las muestras recolectadas, los resultados del informe de ensayo del laboratorio 
determinan que la concentración de la fracción de hidrocarburo F3 superó las 
concentración establecida en el Estándar de Calidad Ambiental para Suelo de uso agrlcola 
aprobado por el Decreto Supremo W 002-2013-MINAM, evidenciando la presencia de 
suelo contaminado con hidrocarburos, como se detalla en el ltem 111.3. 
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16. De tratarse de un pozo ATA como señala la Ficha del OSINERGMIN, de la evaluación in 
situ y en gabinete se considera que el pozo se encuentra mal abandonado, toda vez que 
no se encuentra herméticamente cerrado ni en condiciones seguras para el abandono, 
conforme se establece en el Articulo 2° del Decreto Supremo W 032-2004-EM -
Reglamento de las Actividades de Exploración y Explotación de Hidrocarburos6. 

17. De tratarse de un pozo APA como se describe en el Estudio PERUPETRO se tiene que el 
pozo T1 059 no cuenta con un último tapón de cemento desde los docientos (200) metros 
de profundidad hasta la superficie como señala el Articulo 200 o del Decreto Supremo W 
032-2004-EM - Reglamento de las Actividades de Exploración y Explotación de 
Hidrocarburos7. Asimismo, no cuenta con varilla de acero de dos (2) metros de altura con 
el número del pozo conforme se establece en el Articulo 203 o del Decreto Supremo W 
032-2004-EM - Reglamento de las Actividades de Exploración y Explotación de 
Hidrocarburos8. Además de presentar suelo contaminado con hidrocarburos en el área 
circundante al pozo. 

111.3 Identificación de contaminantes y toma de muestras 

111.3.1 Calidad del suelo 

18. Producto del recorrido y exploración del área circundante a la posible ubicación del pozo, 
se ubicaron dos (02) puntos para la recolección de igual número de muestras puntuales de 
suelo para su correspondiente análisis en un laboratorio acreditado por INDECOPI. Para 
la toma de muestra se siguieron los criterios establecidos en la Guía para Muestreo de 
Suelos en el marco del Decreto Supremo W 002-2013-MINAM, Estándares de Calidad 
Ambiental (ECA) para suelo, aprobado con Resolución Ministerial No 085-2014-MINAM. 

19. La descripción y ubicación de los puntos de muestreo de suelo; asl como, los parámetros 
analizados en laboratorio se detallan en la Tabla 1 (ver anexo 4). 

6 

Tabla 1: Puntos de Muestreo 

Decreto Supremo N" 032-2004-EM - Reglamento de las Actividades de Exploración y Explotación de Hidrocarburos. 
Articulo 2° . •  Definiciones 
( ... ) 
"Abandono do/ Pozo: Trabajos que se efectúan para dejar herméticamente cerrado y en condiciones segures un Pozo. • 
( .. . ) 

Articulo 200".- Tapones en casos de Abandono permanente 
"En ceso de Abandono permanente se colocará un tí/timo Tapón de cemento desde los doscientos (200) metros de 
profundidad hasta la superficie. 
En los casos que por rezones de dificultad operativa demostrada no sea posible alcanzar los doscientos (200 metros, 
se procederá e colocar un tapón de cemento a partir de la produndidad encontrada hasta le superficie. Cuando se 
utilice un tapón mecánico, óste deberá ser sentado a la produndldad encontrada." 

Articulo 203°.- Abandono Permanente 
" En ceso de abandono permanente, el cabezal del Pozo deberá quedar mercado con el número del Pozo. En caso 

de rocuporación del Cabezal del Pozo, se deberá obtener le autorización correspondiente de PERUPETRO, sítueclón 
en la cual/e Tuberle de Revestimiento deberá ser cortada mecánicamente. En este caso, en lugar del cabezal, deberá 
quedar una veril/e de acero de dos (2) metros de altura sobre el nivel de le superficie con el ntímero del Pozo soldado 
e la planc11a quo tapa el Pozo. La canllna debera ser rellenada y la locación será restaurada de acuerdo el PMA del 
E lA o el Instrumento de gestión ambiente/ correspondiente." 

4 
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Tabla 1: Puntos de Muestreo 

Código del 
Parámetros 

WGS 84 ZONA 17M 
Matriz punto de 

analizados 
Descripción 

ESTE(m) NORTE(m) 
muestreo 

FH F1 (Ca·C,o)" 
Suelo F01027-SU01 FH F2 (CwC2a) 

FH F3 (C2e·C•o) 

FH F1 (Co·C,o)* 
Suelo F01 027 -SU02 FH F2 (C,o-C2a) 

FH F3 (C2a·C•ol 

FH F1: Fracción de hidrocarburos F1 (C6-C10). 
FH F2: Fracción de hidrocarburos F2 (C,o-C2a). 
FH F3: Fracción de hidrocarburos F3 (C2a·C•o). 

La muestra de suelo fue tomada 
a 1 m del Pozo T2071 a una 
profundidad de 0,30 m de la 

469071 

superficie del suelo. 

La muestra de suelo fue tomada 
a 12 m del Pozo T2071 a una 

profundidad de 0,30 m de la 469064 

superficie del suelo. 

• De manera referencial, dado que el ECA considera la Fracción de hidrocarburos F1 (Cs-C10). 

9489145 

9489136 

20. Los resultados obtenidos en laboratorio fueron comparados con el Estándar de Calidad 
Ambiental para Suelo de uso agrícola (Decreto Supremo W 002-2013-MINAM), dado que 
no se ha observado viviendas ni actividad industrial /extractiva en curso en los alrededores 
a la ubicación del pozo. Se obtuvieron los siguientes resultados de laboratorio 
(ver anexo 5): 

a a es u T bl 2 R a o e os an lt d d 1 

Matriz Código de Parámetros 
Resultado 

muestra analizados 

Suelo F01027-SU01 FH F1 (Ca·C1o)• 

Suelo F01027-SU01 FH F2 (C,o·C2a) 

Suelo F01027·SU01 FH F3 (C2e·C•o) 
Suelo F01027-SU02 FH F1 (Ce-C,o)• 

Suelo F01027-SU02 FH F2 (C,o-C2e) 

Suelo F01 027-SU02 FH F3 (C2e·C•o) 

FH F1: Fracción de hidrocarburos F1 (C6·C10). 

FH F2: Fracción de hidrocarburos F2 (CwC28). 
FH F3: Fracción de hidrocarburos F3 (C2a·C•o). 

< 10 

268 

1 696 

< 10 

533 

3 816 

SIS s coqUim cos rea 1za áli ' fl ¡ ' ¡ r d os 
%que se 

ECAo 
encuentra 

Unidad 
por encima 

Laboratorio norma 
del ECA o 

referencial 
norma 

referencial 

mg/kg 200 No supera 
AGQ Perú 

S.A. C. 

mg/kg 1 200 No supera 
AGQ Perú 

S.A. C. 

mg/kg 3 000 No supera 
AGQ Perú 

S.A. C. 

mg/l<g 200 No supera AGQ Perú 
S.A. C. 

mg/kg 1 200 No supera AGQ Perú 
S.A. C. 

mg/kg 3 000 27% 
AGQ Perú 

S.A. C. 

• De manera referencial , dado que el ECA considera la Fracción de hidrocarburos F1 (Cs·C,0). 

Número da 

Informe de 

ensayo de 

laboratorio 

S-14/18333 

S-14/18333 

S-14/18333 

S-14/18347 

S-14/18347 

S-14/18347 

21. Los resultados obtenidos del análisis en laboratorio evidencian la presencia de suelo 
contaminado con hidrocarburos, dado que las concentraciones correspondientes a la 
Fracción de hidrocarburo F3 superan el ECA para suelo de uso agricola. 

22. A continuación se realiza la estimación del nivel de riesgo en función del parámetro 
Fracción de hidrocarburo F3 de la muestra F01 027-SU02 debido a que presentó el valor 
más alto en la valoración (27% que supera el ECA) entre el resto de parámetros 
considerados para la evaluación. 
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111.4 Estimación del Nivel de Riesgo 

23. La estimación del nivel de riesgo del pasivo ambiental, se evaluó conforme a los 
lineamientos establecidos en la Metodología para la Estimación del Nivel de Riesgo de 
Pasivos Ambientales en el Subsector Hidrocarburos aprobada por Resolución de Consejo 
Directivo No 022-2013-0EFA/CD. 

111.4.1 Salud 

Identificación de peligros 

24. Existe presencia de suelo contaminado con hidrocarburo a nivel superficial, que puede 
afectar la salud de la población en caso exista un contacto directo continuo y/o 
manipulación continua (sin la adecuada protección) con este suelo. 

Estimación de la probabilidad 

25. La probabilidad de ocurrencia de peligros se evaluó in situ y en gabinete, conforme a los 
lineamientos de la Metodologla para la Estimación del Nivel de Riesgo de Pasivos 
Ambientales en el Subsector Hidrocarburos, conforme al siguiente detalle: 

Probabilidad de la ocurrencia Valor 

Debido a la permanente presencia de suelo contaminado con 
hidrocarburos y a las condiciones en las que se encuentra el pozo, se 5 
estima que ocurre de manera continua. 

Fuente: Elaboración propia (Cuadro N" 1 de le Metodologle pera le Estimación del Nivel de Riesgo de Pasivos 
Ambientales en el Subsactor Hidrocarburos). 

Estimación de la consecuencia en la salud 

26. La consecuencia en la salud, se evaluó in situ y en gabinete, conforme a los lineamientos 
establecidos en la Metodologla para la Estimación del Nivel de Riesgo de Pasivos 
Ambientales en el Subsector Hidrocarburos, como se detalla a continuación: 

[ Salud = C + 2(P) + E+ Pobl. 

Factores Escenarios Puntuación 

La concentración de Fracción de hidrocarburos F3 
Cantidad (C) se encuentra 27% por encima del ECA para suelo 2 

de uso agrlcola. 
Existe suelo contaminado con hidrocarburo en el 

Peligrosidad área circundante al pozo y una de las propiedades 
2" X (2) 

(P) intrlnsecas de los h id roca rbu ros es ser 
combustible. 

Extensión (E) 
El pozo se ubica a 1 868 m de un de la Ciudad de 1 
Negritos. 

Población No hay presencia de viviendas asentadas próximas 
potencialment al área circundante del pozo, a menos de 1 km, por 1 
e afectada lo que se considera que no hay población 
(Pobl.)** potencialmente afectada en forma directa. 
Total 8 
Fuente: Elaboración propia (Cuadros ntimoros 2, 3, 4 y 5 de la Metodolog/a para la éstlmeclón del Nivel de Riesgo de 
Pasivos Ambientales en el Subsector Hidrocarburos). 
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• La peligrosidad se multiplica por la constante 2 en la sumatoria de factores para el cálculo de la consecuencia. 
••La población potencialmente afectacJa ha sicJo eJe terminada conside rancJo un radio eJe hasta 1 km, dacJo que la mayor 
cJistancia en el factor extensión está referida e 1 km. 

27. Para la puntuación de 8, le corresponde un valor numérico de 2 (Cuadro N° 11 de la 
Metodología para la Estimación del Nivel de Riesgo de Pasivos Ambientales en el 
Subsector Hidrocarburos) para la consecuencia en la salud. 

Estimación del nivel de riesgo en la salud 

28. De acuerdo a lo señalado en la Metodologfa para la Estimación del Nivel de Riesgo de 
Pasivos Ambientales en el Subsector Hidrocarburos, el cálculo para la estimación de riesgo 
para la salud, se realiza empleando la siguiente ecuación: 

( Riesgo = Probabilidad x Consecuencia J 
29. Reemplazando los valores obtenidos en esta ecuación tenemos: (5x 2), el valor del riesgo 

para la salud es 10, que se interpreta como un nivel de riesgo MEDIO de acuerdo a los 
rangos establecidos en el siguiente cuadro: 

Determinación del nivel de riesgo 
Nivel de riesgo en función de la 

salud, seguridad de la población y Rango del riesgo 
calidad del ambiente 

Riesgo alto 16-25 
Riesgo medio 6-15 
Riesgo bajo 1-5 

Fuente: Cuadro N" 14 de la Metodologfa para la Estimación del Nivel de Riesgo de 
Pasivos Ambientales en el Subsector Hidrocarburos. 

111.4.2 Seguridad de la población 

Identificación de peligros 

30. Debido a las condiciones en las que se encuentra el pozo y su área circundante pueden 
ocasionar daños a la integridad ffsica de las personas producto de caldas y/o golpes. 

Estimación de la probabilidad 

31. La probabilidad de ocurrencia de peligros se evaluó in situ y en gabinete, conforme a los 
lineamientos de la Metodología para la Estimación del Nivel de Riesgo de Pasivos 
Ambientales en el Subsector Hidrocarburos, tal como se detalla a continuación: 

Probabilidad de la ocurrencia Valor 
Debido a la permanente presencia de suelo contaminado con 
hidrocarburos y a las condiciones en las que se encuentra el pozo, se 5 
estima que ocurre de manera continua. 
Fuente: Elaboración propia (CuacJro W 1 de la Metodologla para la Estimación eJe! Nivel de Riesgo eJe Pasivos 
Ambientales en el Subsector Hidrocarburos). 

7 



Ministerio 
del Ambiente 

"AI'Io de la Promoción de la Industria Responsable y del Compromiso Cllmatico" 
"Decenio de las Personas con Discapacidad en el Perú" 

Estimación de la consecuencia en la seguridad de la población 

32. La consecuencia en la seguridad de la población se evaluó in situ y en gabinete, conforme 
a los lineamientos establecidos en la Metodologla para la Estimación del Nivel de Riesgo 
de Pasivos Ambientales en el Subsector Hidrocarburos, como se detalla a continuación: 

Seguridad de la población = I (Factores) 

Factores Escenarios Puntuación 
La población más cercana (Ciudad de 

Accesibilidad Negritos), se encuentra aproximadamente a 
2 

1 868 m del pozo, por lo que se requiere de un 
vehlculo, seguido de distancia corta a pie. 

Potencial de colapso La estructura del casing se encuentra a nivel 1 
del suelo (menor a 1,5 m). 

Presencia de cercos El área donde se ubica el pasivo ambiental no 
4 

está cercada ni sefializada. 

Potencial de Las propiedades de los residuos de 

incendios o hidrocarburos presentes en el suelo, debido a 1 
explosión su exposición a la intemperie y a agentes 

naturales se encontrarían neutralizadas. 
Total 8 

Fuente: Elaboración propia (Cuadros números 7, 8. 9 y 10 de le Metodologle pera le Estimación del Nivel de Riesgo 
de Pasivos Ambientales en el Subsector Hidrocarburos). 

33. Para la puntuación de 8, le corresponde un valor numérico de 2 (Cuadro No 13 de la 
Metodología para la Estimación del Nivel de Riesgo de Pasivos Ambientales en el 
Subsector Hidrocarburos) para la consecuencia en la seguridad de la población. 

Estimación del nivel de riesgo en la seguridad 

34. De acuerdo a lo señalado en la Metodología para la Estimación del Nivel de Riesgo de 
Pasivos Ambientales en el Subsector Hidrocarburos, el cálculo para la estimación de riesgo 
para la seguridad de la población se realiza empleando la siguiente ecuación: 

Riesgo = Probabílídad x Consecuencia 
35. Reemplazando los 2), el valor del riesgo 

para la seguridad de la población es 1 O, que se interpreta como un nivel de riesgo MEDIO 
de acuerdo a los rangos establecidos en el siguiente cuadro: 

e erm nac· n e n ve D t 16 d 1 i 1 d e nesgo 
Nivel de riesgo en función de la 

salud, seguridad de la población y Rango del riesgo 
calidad del ambiente 

Riesgo alto 16-25 
Riesgo medio 6-15 
Riesgo bajo 1-5 

Fuente: Cuadro N" 14 de la Metodo/ogla para la Estimación del Nivel de Riesgo de 
Pes/vos Ambientales en el Subsector Hidrocarburos. 
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111.4.3 Calidad del Ambiente 

Identificación de peligros 

36. Existe presencia de hidrocarburo impregnado en el suelo a nivel superficial, que afecta la 
calidad del suelo y puede ser transportado hacia otras áreas debido a la acción de agentes 
naturales como las precipitaciones pluviales y/o el viento, existiendo la posibilidad de 
afectar otros componentes ambientales. 

Estimación de la probabilidad 

37. La probabilidad de ocurrencia de peligros se evaluó in situ y en gabinete, conforme a los 
lineamientos de la Metodología para la Estimación del Nivel de Riesgo de Pasivos 
Ambientales en el Subsector Hidrocarburos, como se detalla a continuación: 

Probabilidad de la ocurrencia Valor 
Debido a la permanente presencia de suelo contaminado con hidrocarburos 
y a las condiciones en las que se encuentra el pozo, se estima que ocurre 5 
de manera continua. 

Fuente: Elaboración propia (Cuadro N" 1 de la Metodologfa para la Estimación del Nivel de Riesgo de Pasivos 
Ambientales en el Subsector Hidrocarburos). 

Estimación de la consecuencia en la calidad del ambiente 

38. La consecuencia en la calidad del ambiente se evaluó in situ y en gabinete, conforme a los 
lineamientos establecidos en la Metodología para la Estimación del Nivel de Riesgo de 
Pasivos Ambientales en el Subsector Hidrocarburos, como se detalla a continuación: 

( Calidad del ambiente = C + 2(P) +E+ CM ] 
Factores Escenarios Puntuación 

La concentración de Fracción de hidrocarburos F3 
Cantidad (C) se encuentra 27% por encima del ECA para suelo 1 

de uso agrícola. 
Existe suelo contaminado con hidrocarburo en el 

Peligrosidad (P) área circundante al pozo y una de las propiedades 2"' X (2) 
intrínsecas de los hidrocarburos es ser 
combustible. 

Extensión (E) El pozo se ubica a 1 868 m de la Ciudad de 
1 

Negritos. 
El pasivo ambiental está afectando la calidad de un 

Calidad del Medio componente ambiental (suelo), superando el ECA 2 (CM) en el parámetro Fracción de 
hidrocarburos F3. 

Total 8 
Fuente: Elaboración propia (Cuadros números 2, 3. 4 y 6 de la Metodologfa para la Estimación del Nivel de Riosgo de 
Pasivos Ambientales en el Subsector Hidrocarburos). 

• La peligrosidad se multiplica por la constante 2 en la sumatoria de factores para el cálculo de la consecuencia. 
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39. Para la puntuación de 8, le corresponde un valor numérico de 1 (Cuadro W 12 de la 
Metodologla para la Estimación del Nivel de Riesgo de Pasivos Ambientales en el 
Subsector Hidrocarburos) para la consecuencia en la calidad del ambiente. 

Estimación del nivel de riesgo en la calidad del ambiente 

40. De acuerdo a lo señalado en la Metodologla para la Estimación del Nivel de Riesgo de 
Pasivos Ambientales en el Subsector Hidrocarburos, el cálculo para la estimación de riesgo 
para la calidad del ambiente, se realiza empleando la ecuación: 

( Riesgo = Probabilidad x Consecuencia 

41. Reemplazando los valores obtenidos en esta ecuación tenemos: (5 x 2), el valor del riesgo 
para la calidad del ambiente es 10, que se interpreta como un nivel de riesgo MEDIO de 
acuerdo a los rangos establecidos en el siguiente cuadro: 

e ermmac1on e n1ve o t .. d 1 . 1 d 
Nivel de riesgo en función de la 

salud, seguridad de la población y 
calidad del ambiente 

Riesgo alto 
Riesgo medio 
Riesgo bajo 

e nesgo 

Rango del riesgo 

16 - 25 
6-15 
1-5 

Fuente: Cuadro W 14 de la Metodologle pera le Estimación del Nivel de Riesgo de 
Pasivos Ambientales en el Subsector Hidrocarburos. 

IV. CONCLUSIONES 

42. Sobre la base de las consideraciones expuestas, es posible formular las siguientes 
conclusiones: 

(i) El pozo con código PERUPETRO T2071 califica como un pozo mal abandonado 
debido a que no se encuentra herméticamente cerrado ni en condiciones seguras, 
de conformidad con lo establecido en los Artículos 2°, 19r, 200° y 203° del Decreto 
Supremo W 032-2004-EM - Reglamento de las Actividades de Exploración y 
Explotación de Hidrocarburos, porque no se encuentra herméticamente cerrado ni 
en condiciones seguras; asimismo, las zonas punzonadas se encuentran abiertas, 
no presenta un último tapón de cemento desde los doscientos (200) metros hasta la 
superficie del suelo; además de no presentar en lugar del cabezal una varilla de 
acero de dos (2) metros de altura sobre el nivel de la superficie con el número del 
Pozo soldado a la plancha que tapa al pozo 

(i) En el área circundante al pozo, existe suelo contaminado por la presencia de 
hidrocarburos, según los resultados obtenidos del informe de ensayo de laboratorio 
para los parámetros Fracción de Hidrocarburos F3 (C2s-C4o), cuya concentración han 
superado el valor establecido en el Estándar de Calidad Ambiental para suelo 
Agrlcola, aprobado por Decreto Supremo W 002-2013-MINAM. 

(ii) El área de la posible ubicación del pozo mal abandonado (Pozo T2071) y el suelo 
del área circundante a él descrito en la Ficha F01 027, constituye un pasivo ambiental 
del subsector hidrocarburos, en la medida que cumplen con la definición de pasivo 
ambiental del subsector hidrocarburos establecido en el Articulo 2° de la Ley 29134 
- Ley que Regula los Pasivos Ambientales del Subsector Hidrocarburos. 
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(iii) Los resultados de la estimación del nivel de riesgo de este pasivo ambiental 
determinan que, el nivel de riesgo para la salud es MEDIO, el nivel de riesgo para la 
seguridad de la población es MEDIO y el nivel de riesgo para la calidad del ambiente 
es MEDIO. 

V. RECOMENDACIÓN 

43. Conforme a las conclusiones expuestas, se recomienda remitir el presente Informe a la 
Dirección General de Asuntos Ambientales Energéticos del Ministerio de Energfa y Minas, 
para su conocimiento y fines pertinentes. 

VI. ANEXOS 

1. Registro fotográfico. 
2. Ficha para la identificación de pasivo ambiental en el subsector hidrocarburo (OEFA). 
3. Mapa de ubicación geográfica. 
4. Reporte de monitoreo de suelo. 
5. Informe de ensayo de laboratorio. 
6. Ficha de información de pozo (fuente: Estudio PERUPETRO). 
7. Ficha de identificación de Pasivos Ambientales del OSINERGMIN. 

Atentamente, 

ELMAH��::AYA 
Tercero Evaluador para la Identificación de 

Pasivos Ambientales del Subsector 
Hidrocarburos 
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ANEXO 1 
Registro fotográfico 
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Fotograffa No 1. Posible ubicación del pozo inactivo 

Fotograffa W 2. Vista panorámica de la posible ubicación 
de pozo. 
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Fotograffa W 3. La muestra de suelo fue tomada a 1 m 
de la posible ubicación del pozo T2071. 

Fotograffa W 4. La muestra de suelo fue tomada a 12 m de la 
posible ubicación del pozo T2071. 
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Código de Ficha 

F01027 

FICHA PARA LA IDENTIFICACIÓN DE PASIVOS AMBIENTALES EN EL SUBSECTOR HIDROCARBUROS 

Fecho de la visita: 

27-may-14 

Hora de la visita: 

23:20 

l. IDENTIFICACIÓN Y UBICACIÓN 

Localidad: 

Distrito: Parl�as 

ProvinCia: Talara 
Reglón: Plura 

Lote (!) 
Proyecto o 
Otros o 
Coordenadas 

UTM 

Nombre: 1 
Área de operación: 

Datum GeoMsico: 

WGS84 

Breve Descripción de la zona: 

T2071 

Nombre del evaluador: 

Elma Hilarlo Llamccaya 

Código 
PERUPETRO: 

T2071 

Zona: Norte: 

17 9489145 

Estado Tiempo: 

(Descripción) 

O Lluvioso 

Cielo parcialmente nublado. 

Este 

469071 

Dirección 1 Unidad: 

OEFA ·DE 

O Soleado 

Altitud (m): 

81 

@ Nublado 

Precisión (m): 

El área donde se ubica el pozo se encuentra en colinas bajas moderadamente onduladas con pendientes que varlan entre (8-12%); litológica mente el 
área de evaluación se encuentra constituido principalmente por la acumuiDclón de materiales de origen fluvial, fluvial-marino, aluvial y depósito 

sedimentario antiguo de origen marino. Comprende la zona climática: Árido-Cálido correspondiente al piso ecológico : matorral desértico. Estos terrenos 
carecen de vegetación densa, porque los suelos son superficiales y carecen de humedad, este tipo de suelo bordea la ciudad de Talara y son erosionados 
en la época de lluvias o cuando se presenta el Fenómeno El Nli'lo. 

11. DESCRIPCIÓN DEL POSIBLE PASIVO AMBIENTAL 

Pozo (!) Instalaciones mal O Suelos Contaminados con 
Abandonado • Abandonadas Efluente o Derrame 

Descripción del Pasivo Ambiental: 

Restos de 
Residuos 

O Otros: 

Se trata del área da la posible ubicación del pozo ubicado a 60 m de una trocha carrozable, en donde se observa suelo con hidrocarburo en un área de 
340 (m2) aproximadamente. El casing (cabezal ni válvula) no fue visualizado a nivel superficial tras haber realizado la excavación a 0,91 m de 

profundidad de suelo; por lo que se presume que esté enterrado a más de 1 m de profundidad. 

Área afectada aprox. (m2): 0.45 Profundidad aproximada del área afectada (m): 3 40 

111. ACTIVIDADES QUE SE REALIZAN DENTRO DEL ÁREA DE INFLUENCIA 

-
Actividades económicas: Industrial o Comercial o Agropecuaria D Otros: 

Actividades recreativas: Natación o Caza o Campo deportivo o Otros: 

IV. SITUACIÓN DEL ENTORNO - -· 
Distancia 

Entorno aprox. (m) Descripción 

Viviendas 1868 Grifo con vivienda habitada al iado. 

Infraestructura vial 60 Trocha Carrozable. 

Infraestructura urbana . No se observa 200 m a la redonda • 

Áreas Agrrcolas o Ganaderas - No se observa 200 m a la redonda. 

Explotación forestal No se observa 200 m a la redonda. 

Bosque y/o vegetación Natural 20 Se observa vegetación seca y verde propia de la zona. 

Especies y Ecosistemas en Protección . No se observa 200 m a la redonda. 

Otros --
Observaciones Ninguna. 

V. SITUACIÓN DEL AGUA (En caso de existir Impacto al agua, a una distancia de hasta 100m) 

Cuerpo de agua cercano: 

�p,MB · tanela aproximada (m) �r,.,�o'i:J IEtvl;. 

? �o á 
�'-·� � ,,..').,P �'V o� f..': . -..-

No Nombro del cuerpo do agua: No aplica. 

No determinado. Volumén o caudal aproximado: No determinado. 
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Descripción del cuerpo de agu�: No aplica. 
uso del agua: No aplica. 

VI. INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA A LA DESCRIPCIÓN DEL PASIVO AMBIENTAL 

Infraestructura 
encontrada 

Campamentos, oficinas, O talleres 

(En caso de Plantas de procesos 
abandonadas 

Ocscrlpclón de Infraestructura: 

Material de 

Descripción de los residuos, en 
caso de existir (Volumen, etc.): 

o 

D 

Caminos, pistas de aterrizaje, D Uneas eléctricas 
-:-----+--

lfneas f�rreas 
----: Generadores y transformadores 0 otros 

eléctricos 

O !Desmonte O !Escoria D !construcción 

O 1 Maquinaria pesada 

O !otros: 

Cantidad de o Cantidad de @ Cantidad de contaminante O Cantidad de 
contaminante que se contaminante que se que se encuentre mayor a contaminante que se 

Componente 

� encuentre mayor a 1% encuentre mayor a 10% SO% hasta 100% sobre el encuentre mayor al 
a mbiental hasta 10% sobre el ECA o hasta SO% s obre el ECA o ECA o norma referencial 100% sobre el ECA o E 

B norma referencial norma referencial norma referencial 
Infraestructura 

o residuos Menor as toneladas o Entre S a 49 toneladas o Entre so a 500 toneladas o Mayor a 500 toneladas 
Dailos leves y reversibles o Combustible @ Cxploslva, Inflamable, o Muy Inflamable, muy 

... corrosiva tóxica, causa efectos 
� Peligrosidad Irreversibles Inmediatos e "' 

� Presencia de población @ Presencia de población o Presencia de población o Presencia de población 
o en un radio de 0,5 a 1 km en un radio menor de 0,5 adyacente, localizada en � Extensión 

en un radio mayor a 1 km 
:::¡ km el mismo lugar del pasivo 
� 

Pasivo ambiental que no o Pasivo ambiental que se @ Pasivo ambiental que se o Pasivo ambiental que se 
afecte a los encuentre afectando en encuentre afectando en encuentre afectando dos 
componentes un componente dos componentes o más componentes 

C..lldad del ambientales ambiental, en al menos ambientales, en al ambientales y dos o más 
Medio un parámetro menos un parámetro por parámetros por 

establecido en el ECA o componente afectado componente afectado 
normal referencial establecido en el ECA o establecido en el ECA o 

normal referencial normal referencial 

�UD 1 Población � 
afect¡¡da Menor as personas @ De S a so personas o De 50 a lOO personas o Más de 100 personas 

Para llegar se requiere de 
O 

En vehfculo, seguido de @ Recorrido largo a pie en O Adyacente a áreas pobladas, 
Accesibilidad un vehlculo de distancia corta a pie vra no demarcada (mayor corta distancia a pie {menos de 

transporte (bote, (mayor a 1 km) de 1 km) 1 km) 
helicóptero, avión) 

·S 1 nstalaciones con @ Instalaciones con o Instalaciones con o Instalaciones con cimentación 
o cimentación deteriorada cimentación deteriorada cimentación deteriorada deteriorada y con 
S Potencial de y con construcciones y con construcciones y con construcciones construcciones Inestables y 
� colapso deterioradas a nivel del Inestables de poca Inestables y elevadas elevadas, con potencial carda de 
S suelo (menor a 1,5 m) elevación (entre 1,5 y 2,5 (mayor a 2,5 m de altura) escombros (mayor a 2,5 m de 
1!: m de altura) altura) potencial calda de 
o escombros 
e 1-� Presencia de Zona afectada con cercos O Zona afectada cercada y o Zona afectada no o zona afectada no cercada ni 

; cercos y se�ales, ambos no sel'lallzada cercada pero sel'lallzada sel'lallzada 
deteriorados 

Potencial de Existen residuos @ Existen residuos o Existen residuos o Existen residuos explosivos y/o 
Incendios o explosivos v/o explosivos y/o explosivos y/o combustibles abandonados a la 
explosivos combustibles cuyas combustibles combustibles Intemperie 

propiedades se almacenados en abandonados en áreas 
encuentran neutralltadas Infraestructuras cercadas 

rlrlrrlnr�ri:�� 
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- - - r-
Aire Agua superflclol Agua subterranea 

NR Muestras 
Recolectadas: o o o 

Laboratorio 1 No aplica. No aplica. No aplica. 
Número de 
Informe de 
laboratorio: 

Observaciones: Ninguna. 
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Sedimento Suelo Efluentes 
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No aplica. 5·14/18333 S· No aplica. 
14/18347 AGQ 

Perú S.A.C. 

Elma Hilarlo Llamccaya 
Unidad de Identificación de Pasivos 

Ambientales del Subsector Hidrocarburos 
Dirección de Evaluación 

-
Emisiones 

o 

No aplica. 
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ANEXO 4 
Reporte de Monitoreo de Suelo 
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FICHA SUELO 
N" .¡ 1 su 

REPORTE DE MONITOREO AMBIENTAL EN EL MARCO DE LA IDENTIFICACIÓN DE 
PASIVOS AMBIENTALES DEL SUBSECTOR HIDROCARBUROS 

1. DATOS DEL ADMINISTRADO 

1 dentificación de pasivos ambientales del subsector 
Actividad hidrocarburos en el Lote 1 - Pozo con código PERUPETRO 

T207 1 .  
Localidad, distrito, 

Distrito de Pariñas, provincia Talara, departamento Piura. 
provincia y departamento 

2. DATOS DEL MONITOREO 

Fecha inicio (dd-mm-aa) 27 - 05 - 2014 
Fecha fin (dd-mm-aa) 27 - 05 - 2014 

Equipo Técnico 
Elma Hilario Llamccaya (Dirección de Evalu ación) 
Piero Walter Ruiz Truiillo (Dirección de Evaluación) 

Puntos de monitoreo de suelo 

Código Coordenada. UTM 
N" punto Matriz Fecha Hora Datum WGS84) Descripción 

muestreo Zona Este Norte 
La muestra de suelo fue 

F01027- tomada a 1 m del Pozo 
1 SU01 su 27/05/2014 1 1 :25 1 7M 469071 9489145 T2071 y a una profundidad 

de 0,30 m de la superficie 
- del suelo. 

Qtí'-<� \01 027-;����p �1 SU02 

?.. �e1 [t{t� .� 
""" .�) 

su 27/05/201 4  1 1 :37 

La muestra de suelo fue 
tomada a 1 2  m del Pozo 

1 7M 469064 9489136 T2071 y a una profundidad 
de 0,30 m de la superficie 
del suelo. 

· · ... :0· oe.v-� 

Protocolo de monitoreo 

Gula para el Muestreo y Análisis de Suelo - Subsector Hidrocarburos 
Dirección General de Asuntos Ambientales Energéticos del Ministerio de Energfa y Minas 

Parámetros a analizar 

Matriz 

Suelo 

Parámetros a analizar Observaciones -- --

Fracción de Hidrocarburos F 1  (C5-C1o) Análisis en Laboratorio 
Fracción de Hidrocarburos F2 (CwC2s) TDR W 11 72-LAB-2014 
Fracción de Hidrocarburos F3 (C2s-C4o) 

Av. República de Panamá 3542 
www.oefa.gob.pe San Isidro . Uma, Perú 

T (511) 7131553 t1 
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Laboratorio 

AGQ Perú S.A.C. 

3. OBSERVACIONES 

El estado de tiempo en la zona se presentó soleado y con fuertes vientos. 

Esta ficha no incluye los resultados analfticos del monitoreo ambiental, por cuanto aún 
no se cuenta con los reportes de laboratorio. 

4. ANEXOS 

SI 
Copia de Cadena de Custodia con sello de recepción del laboratorio X 
Registro fotográfico de cada muestra 

FECHA 

ELMA HILARlO LLAMCCAYA 
EVALUADORA 

X 

Av. Republlca de Panamá 3542 
www.oefa.gob.pe San Isidro - Lima, Perú 

T (511) 7131553 

No 

.... ' 
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ANEXO I 

Copia de Cadena de Custodia con sello de recepción del laboratorio 

www.oefe.gob.pe 
Av. República de Panam:l 3542 

San Isidro · Lima, Perú 

T (511) 7131553 
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ANEXO 1 1  

Reg istro fotográfico 

www.oefa.gob.pe 
Av. Republlca de Panamá 3542 

San Isidro - Lima, Perú 

T (511) 7131553 
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..._ .� ti 
Fotograffa 1. La m uestra de suelo fue tomada a 1 m del Pozo T2071 y 

a una profundidad de 0,30 m de la superficie del suelo. 

- . .  •( ... - . 
Fotografía 2. La muestra de suelo fue tomada a 1 2 m del Pozo T2071 y a 

una profundidad de 0,30 m de la superficie del suelo. 

www.oefa.gob.pe 
Av. República de Panamá 3542 

San Isidro • LlmD, Perú 

T (511) 7131553 
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ANEXO 5 
Informe de ensayo de laboratorio 





. ,.  

INFORME DE ENSAYO 

N" dt Referencia: S-14/18347 Reg1strada en AGQ Peru CttGnte OEFA 
AnáliSIS S-2000 (TPHs C5-C40_a) (PE) Centro Anáh&ls • AGQ Eapaña 

T1po Muestra SUELOS RO Fecha Toma Muestra 27/05/2014 Dom1ctlto AV REPUBLICA DE PANAMA 3542 
Lugar de Muestreo LOTE t-PARt�AS·PIURA Fecha ReceJlCI6n 31/0512014 SAN ISIDRO LIMA 

Fecha lntc1o 06/06/201 4 Cod Cliente 106327 

Punto de Muestreo F01027-SU02 Fecha F1n 15/07/201 4 Contrato PE14-0228·AMB 

Muostreado por Cliente Lote Cliente tercero 

Descnpc10n TDR N• 1 172 1 F01 027 -SU02 PNT Muestreo 

A con�nuactOn so expona el fllforme do Ensayo y Anexo Tecmco IISOCiados �la mueclfa, en los cualos se puoden consunor toda la tnformaCIOil roiSQOnDda con lOS 
ensayos reafttados 

Los Rosullados om1bdos en e�te mforme, no han stdo co«egtdos con factores de recuperactón Stgwendo el protocolo recogtdo en nuestro manual de caitdad,AGQ 

guardara ba¡o condtCiones controladas la muestra dLKanto un ponodo dotarmtnaóo despues de la fmaltxactón dol analtsts Una VCL transcumdo esto penodo, ta 

100ostra serA eltm111ada St dosca tnformactón adtciOOal o cualqUtor oclori!Cion, no dudo on ponerse on contaclo con nosotros 

HORA DE MUESTRECP 1 1  37 H 

Jesús Ptncda Valdecantos 

Resp Lab Orgánteo 

Mercedes Naran¡o Vasco 

Rosp Lab InorgániCo 

Fecha Em1st6n 15f7/14 



N• de Referencia 

Descr1pci6n 

S-14118347 

TDR N° 1 1 72 / F01 027 -SU02 

INFORME D E  ENSAYO 

T1po Muestra 

Fecha Fin 

SUELOS RO 

15/07/2014 

. . • • • • ' • -. - • --.... r - . • -. • .. -. ' • • � ' ' � • -- _.,. - • ' - • - - .. - . 
· · . '�·�;��v.:�:��t�:�x:.��;�.J·:\ .�.X\· : · ' . ..  �-:�� ·. : 

- . -- - . . . - ·-- · " · -- - · -- · �· -·-� -· - ---- - -- - - - -- --- - - - - . . _ ... _ __ :._ _., _ - · - -- - - . - · . - � - - .. _, 
Parnmotro Rcsu�ado Unidades CMA 

_ J:!J!!!l��i!d .•... - - - -·- - - - • .. < 0,10 - - % 



INFORME DE ENSAYO 

N" de Roferoncra 

Descnpcr6o 

S-14/18347 

TDR N° 1172/ F01027-SU02 

H1drocarb Totales >C6-C10 ___ . •• -· < _10 . •  !!.1!JLJ<g_ 
Hrdrocarb Totalé!!..º-5:�- ·- ___ . _ 134_9_ _ __ l)l!IIKg __ 

Trpo Muestra 

Fecha Frn 

• :. HldrOC!:_�es.CS-�.!<1. 
• •_ . 1:!1�r�s Tol'!!e�-�5 

SUELOS RD 

1 5/07/2014 

_ _  381_! _ _  p�!l$9. ___ _ _ 
---- -�1_0 _ _ �)Q!!5� 
-- -��Q_ ___ ITI!l�L ----



N' de Refereooa 

Descnpcton 

S-14/16347 

TDR N° 1 1 72 / F01027-sU02 

__ J:!I!�--- --- - - . _ _ _  E§:9.§0. 

INFORME DE ENSAYO 

Ttpo Muestra 

Fecha Ftn 

SUELOS RO 

1 5107/2014 

. f8�m�L. . . . ---�-%_ . __ . .  __ .S1..:19:L_ - · ---- · ·-- ---- -



N" de ReferenCia 

DesonpCión 

S-14/18347 
TDR N° 1172 1 F01027-SU02 

INFORME DE ENSAYO 

T1po Muestra 

Fecha Fm 

PNT· PE-649 (EPA 80150) Técnica Cromat CG FID/ECD 

SUELOS RO 

15/0712014 

__ Hid��.?.C10-.C28 __ ..Jll'/.• _ _ _ _ 
1_0 · 20!JQQ.IJ.l9f15.L _ --�!�.l<!�e!_)C28·C40_ _ �7% 10- 20000!'!19�-

___ Hidrocarb Totalos >C6-,-º.1.Q.. 
_ _ _ _  _1:�l'r! __ 1Q.:20000!!!Q_/!$g . - -�d!!>���Q5·C19 _ _ • _ _____ ..;.10;;..·...::20:;.000-.:..:.:.mg/Kg;o;.:..;,.__ 

-·-- �b To.!PJ§t�C.§-� _ _  _ _ _  • : ___ _ll)-3000_QJ!l!I!.K!L. ---·-���r�_y_o�l� - - - ·- _ _ _  · __ .:..:10_·""'20000:=-:..;c!.'!!I"""IK"-"'-g--

Nola L OT Llmtle do 
reptOdUQQOn p&ttal 
parunlO�OS 111altlada 
como 



' .... 

N• do Roforonc•a· 
AnahSIS 

S-14118333 

S-2000 (TPHs C5-VIO_a) (PE) 

. .  

INFORME D E  ENSAYO 

Reg•strada en AGQ Peru Cliente OEFA 
Contro An�hGIS' AGQ Espalla 

T1po Muestra SUELOS RO Fecha Toma Muostra 27/05/2014 Dom1CIIIo AV REPUBLICA DE PANAMA 3542 

Lugar de Muestreo LOTE 1-PARINAS-PIURA Fecha Rocepc10n 31105/2014 SAN ISIDRO LIMA 

Fecha tmc•o 06106/2014 Cod Cl1onte 106327 

Punto de Muestreo F01027·SU01 Fecha F1n 15/07/2014 Contrato PE14.0228·AMB 

Muestreado por Cliente Lote Cliente tareero 

Descnpcl6n TOR N" 1172 / F01027-$U01 PNT Muestreo 

- --- - ----

A conbnue®n se expotle et lllronne de EnSilyo y Ane�o Tecrnco asoc1ados a la muostra, en los cu�los se puodcn consullat toda la 1nrormae10n ralac1011ada CO!l los 
ensayos reaf1zados 

Los Resulllldos errubdos en este 1nrormo, no han sido corrog1dos con rattoros de rccuporaci6n SiQUIOndo el protocolo roeog1do en nuoSifo manual do cahdad,AGQ 
guardara bajo coodleiOiloS controlad3S IO muestra durante un ponodo dctcrmmodo despues de lo finahtotlon del onai1S1S Una vez transeurndo este penodo. la 
muostrs sofá eiUTlllloda S1 desea 1nformaC100 adiCional o cualqUier aclau1C16n, no dude en ponerse on conlaeto con nosotros 

Jesüs Pmoda Valdecantos 

Resp Lab OrgániCO 

HORA DE MUESTREO= 1 1  25 H 

. . . . 

, .  • "l .... � 

Mercedes NaranJo Vasco 

Resp Lab Jnorgémco 

Mercedes NaranJO Vasco 

Resp Lab lnorgantco 

Focha Em1s10n 15f7/14 



N• do Referencia 

Descnpc16n 

Humedad 

INFORME DE ENSAYO 

S·t4/18333 

TDR N° 1 172 / F01027·SU01 

Oj14 _y. __ 

�·. 11. 4 \, .1 ' ... 'r�J;, .. "'' · · �·:.�� . -J .  

T1po Muestra 

Focha Fin 

... ,,, , . , ,, ,,'l,f m 

�EÑAC '�¿��· .,.,:f' ( N 5 A Y O S 
''/ 1¡,.¡,,\,..,\\1 j ft" LrUHI L! UU 

" �mp,.--.,.<1r Q)�ft•t:Ptnf'ba. #ll 
___ ,.. . ... _ Ollr<AC 

SUELOS RO 

15/07/2014 



INFORME DE ENSAYO 

S-14118333 

• 
, , ,, '1 u , ,� {lS') 

�EÑAC ''l,:-�·l-�� ( ,. 1 • y o 1 
•; ,¡,., u \•••"' 1 ,.. Lru: l• LE J)t) 

t ... ,.tftlt't'o.....ocbl ctWI(,)' 
._�en ....---.-. 
'*""'"'* ....... ""·�"" .. (IIAC 

N° do Referencia 

Doscnpc10n TDR N° 1 172 1 F01 027 ·SU01 

Tipo Muestra 

Fecha Fm 

SUELOS RD 

15/07/2014 

t1drocarb Tolales >CI0-(:2.§ _ _  

___!!l!r�J_bjg�leL>f.6:�10. ··- . 
_ _llid_rogri!.Totales_>_!:_�:C4.0 • 

. .  

-268 - - n¡g[ISg 
,.!.IQ .  _mg�g 

- .1951_ - I!!II{Kg • 

H�dr�.T�a!_��.f.28.C4� _ .. _ )69L _rrs_� --
- _ _  • -���!OC!!rb�ro� Tota!e.s q_$.C19 . __ . � -0 __ -�-___ • _ 

. • _ _  ..:_ _!,!!d�buros T�!!s�S _ _  . ____ <.!Q_ mg/Kg 

J)dlllnl81 Los Rosultaclos do esto W�lonne solo aMtn a' la tOOOslm �11 como 01 redblda en el labolllol1o Queda pro!WJidn la 
dol.�iim Las como .¡.2s¡ �l,.iln rooogldas on ��·�io !CeniCO•adJUIIIo Los 

· kls da��� a la Tqma d\�\IOlllas, CÜ"Jdo 01}1 ha lldo 
��q<Mofr!llnoCIOildo S elomenlal, los v61o111(olmnkJOs debon� �nv.lps • • 1 ' • ·'� 



NO de Referencia 

Descnpc10n 

S-14/18333 
TOR N• 1 172 / F01027-SU01 

'.' it\·.�<: .... ,. 
� ........ , ·� ,•," 

·. 

PE-91!_0 

• 
·'•''l "fl. � 

�EÑAC •<,¿�·,T O • O A ' O O 
���,, .. 1 •• ,,,\"' 1 ,... U:lll21 l,l! 1)1) 

�,........,_...,n, 
W �'ffft�"'f 
,....._...., .. ,..� 
.. we 

INFORME DE ENSAYO 

Gra�melfl�-- . __ _ 

• 1 :_\.;: .' -
,., .. ,.v:::l'f!a.�t .  . , . . ·�' . 

T1po Muestra 

Fecha Fin 

SUELOS RD 
1 5107/2014 

la m�lln 1.!11 como os fllCibtda on ollaboi11Cn0 Outda Jlii)Nblda 111 
como •/·�) CSIAn[OCIOOidas On el MOXO lécruco � . los 

los dnlos asocii!OOs •1• TOI(II dó MuasWIJ$, �'hilo cstl h3 Sido 
de S clcmoniRI, los Ylllo!U obliJnl(los deben' sec �rados 



INFORME DE ENSAYO 

N" de Roforeneta S-14118333 

Descnpc1on TDR N" 1 172/ F01027-SU01 

Tipo Muestra 

Fecha Fin 

Parbmetro 

PNT· PE·649 (EPA 80150) 
_ ,Jlidroearb Tota(es >C!�C28_ 

• _ _ Hidrocarb Totalet_>���1.Q_ •• _ _ 

_: _ _  !:\id ¡oc� !9t�cs >C�O __ • .  

. .  
"�-;.r .. ¡;.v;....' , ,  

o t# .. ,: • • • .... ,: 
. .  �t- r�.-� \ -� . 

• • 1 . .  
..;. .·.,. '\ . .  ' ··  

lncert Rango (1) Paramelro 

Técnica Cromat CG FIDIECD 
:t27o/o IQ:,2000.Q.!1191KL . _Jii��-T<!iale_s �Cl!�O __ _ 
;t;Z!"Io __ .10: WQO _mg/!(g__ _ :. _H_I!l�OClll'bur2S Total����,.! O_ 

_ _ • _ 10 : 30000 _!!l!IIKg .. • :_ -����o_s T�tal� _es 

o\ i,l l j ll p , � 

�EÑAC �/..-;:-�\.t ( N J A Y O � 
'•1 1,•,,1 "\\•\ '' 1 ,... Lo[U!tl Ll U.U 

¡..,-..--.... (") ,  
\o �Kit ff*t o.ttf� .. 
.,.. ........... "".� 
oowc 

SUELOS RO 

15107/2014 

lncert Rango (1) 

:t27% 10· 20000�p _ _  _ 
-���- - -

1 o. 20000 mgn<L_. 
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ANEXO 6 
Ficha de información de pozo (fuente: Estudio PERUPETRO) 





Mlnlst rlo 
doiA te 

-
"Allo de la Promoción de la Industria Responsable y del Compromiso Climático" 

"Decenio de las Personas con Discapacidad en el Perú" 

INFORMACIÓN DE POZO 

Pozo T2071 Área Tablazo Lote 

Coordenada Este Coordenada Norte 

Cía Operadora GM P 

Cía Perforació IPCo 

Prioridad de Abandono 
Profundidad total 2138 

Fecha de Perforación 22/10/1926 
Profundidad efectiva 2138 

Fecha de Completación 22/10/1926 

Casing de Superficie e Intermedios 8 5/8'' 

Profundidad de casing de Superficie e Intermedios 2074'- 1648' 

Casing de producción y lainas 6 5/8" 

Profundidad de casing de producción y lainas 2138'- 2049' 

Intervalos Perforados 2138'- 2074' 

Tope Cemento 

Tipo y Cantidad de Tapones 

Profundidad de tapones 

Tope de Tapones o 

Intervalos abiertos 

Adecuadamente abandonado No 

Cumple con Legislación No 

I m pacto Ambiental y Seguridad 

Código In tervención 1C 

Estado del pozo APA 

Identificado 

Rx Abandono [-
Observaciones Fue llenado con bentonita 

Formaciones Pariñas Superior 

Estado Abandonado por no económico 

Fecha de último Estado 18/05/1942 

Último Servicio de Pozos Recu peró parte de casing 

Fecha Ú ltimo Servicio de Pozos 18/05/1942 

Se encuentra entre Construcciones 

Acceso 

Terraplén 

Foto r 

P.ivh1i1 1 rlf' 1 

Fuente: PERUPETRO - 2002 
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"Año de la Promoción de la Industria Responsable y del Compromiso Climático" 
"Decenio de las Personas con Discapacidad en el Perú'' 

ANEXO 7 
Ficha de identificación de Pasivos Ambientales del OS I NERGM I N  





FICHA DE IDENTIFICACIÓN DE 
PASIVOS AMBIENTALES 

Número: 120 

1.  LOCALIZACIÓN 

Lote: 1 

Área de Producción: Yacimiento Tablazo 

Distrito: Pariflas Provincia: Talara 

Identificación del Pozo según PERUPETRO: T2071 

Coordenadas UTM lnsltu (Sistema WGS fU) 

Norte 

9489143 

2. DESCRIPCIÓN DEL PASIVO AMBIENTAL 

Este 

469068 

Código : F2-GFHL-UMAL-PE-03 
Revisión : 01 

Fecha : 24-07-09 
Página : 1 de 1 

Fecha: 1 7  de agosto de 2009 
-------1 

Reglón: Piura 

Zona 

17 

Pozo abandonado con casing cubierto de arena y sin tapón. Se evidenció aproximadamente 8 m de suelos Impactados con hidrocarburos en 
los alrededores del pozo y en la plataforma. Zona con presencia de vegetales silvestres como el jaboncillo y algarrobo. no se constató 
viviendas asentadas en el área de Influencia directa. 

3. REGISTRO FOTOGRÁFICO 

4. CAUSA 1 ORIGEN 

Inadecuado abandono de pozo. 

5. TIPOS DE PASIVOS AMBIENTALES (Marque con X el que corresponda). 

Pozos abandonados X Efluentes 

Instalaciones mal abandonadas Emisiones 

Suelos contaminados X Restos o depósitos de residuos 

6. CATEGORIA AMBIENTAL (Marque con X el que corresponda). 

Contaminación Ambiental X Aspectos de interés Humano 

Aspectos Estéticos Ecológico 

7. TITULAR ACTUAL 

Grana y Montero Petrolera S.A. 

8. TITULAR (ES) ANTERIOR (ES) 

lntematlonal Petroleum Company. Llmlted. 

9. RESULTADO DE MONITOREOS (En caso aplique) (Preliminar) 

NO APLICA 

10. OBSERVACIONES 

De acuerdo a la información proporcionada por la empresa Grana y Montero Petrolera S.A., el pozo fue abandonado temporalmente (ATA). 

Cabe destacar que el abandono del pozo debe Involucrar la rehabilitación del área afectada. 

Alvc.. •l.J Jt�l� e;._ 
SONIA� M.VWOO VALLE· 

IMOEHIERA AMBIENTAL 
Reg. CIP H" 97453 




